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A todos los profesores, familias y estudiantes que
me inspiraron durante toda mi vida.




Prólogo


José Carlos Sánchez García


Catedrático de Psicología Social de la Universidad de Salamanca


Director del Grupo de Investigación IDEM-Universidad de Salamanca


Tengo el honor y el enorme agrado de escribir el prólogo de Educación inclusiva: lecciones aprendidas. Este libro es un recorrido por las experiencias con estudiantes, profesores, familias y directivos en el camino hacia la educación plena. Su autora es la Dra. Brizeida Hernández Sánchez, a quien me une una inestimable amistad. Y desde aquí le expreso mi aprecio por toda la experiencia y conocimiento vertidos en este libro, así como por todo el trabajo realizado.


Es notable la sencillez y cercanía con que la Dra. Hernández explica las lecciones aprendidas sobre educación inclusiva, lo que permite comprender, sin mayores dificultades, la pedagogía inclusiva que lleva a cabo con una metodología cualitativa que realiza un mapeo del conocimiento. El desarrollo de esas experiencias enriquece el currículo vivo que se trabaja en el aula inclusiva, y en el que participan actores cruciales para alcanzar el éxito.


Este libro será una excelente ayuda para maestros, profesores, familias y directivos, es decir, para todo el sistema educativo e instancias interesadas en conocer esta temática que se encuentra en emergencia metodológica; también servirá para universidades u organizaciones dedicadas a la formación inicial del nuevo profesor, pues el trabajo está realizado desde la experiencia y la práctica docentes basadas en pruebas.


Es una publicación que no debe faltar en los repositorios digitales de las facultades y escuelas, en general, por la riqueza informativa que proporciona al maestro ante un proceso de tanta complejidad; además de por la actual necesidad de un enfoque basado en una escuela para todos, en una escuela que prioriza el currículo. Este trabajo cambiará el pensamiento y fortalecerá los conocimientos y las habilidades para la enseñanza de la atención a la diversidad; confieso que me siento agradecido de tener en mis manos tan importante insumo científico de alta calidad.


No puedo dejar de pasar la oportunidad para agradecerle el tiempo que dedicó a este libro y que estoy seguro de que contribuirá a la enseñanza desde una nueva mirada hacia la cultura, la práctica y las políticas públicas inclusivas. El objetivo de esta publicación es identificar acciones educativas y poner al alcance de todos los profesionales de la educación las prácticas, las políticas y la cultura inclusivas. Es un valioso aporte para la educación, pero su valor intrínseco va más allá de lo útil y necesario para la atención a las necesidades educativas, ya que representa la trascendencia y el rigor científico que impactan en todos los sistemas educativos.




Introducción


La educación inclusiva pone el acento en el derecho a la educación. Esto es, el derecho a recibir una educación de calidad, con igualdad de oportunidades y sin discriminaciones de ningún tipo. Por ello, se busca un sistema educativo que atienda a la diversidad de todo el alumnado facilitando la participación y el aprendizaje, valorando la diversidad como elemento enriquecedor del proceso de aprendizaje y, en consecuencia, favoreciendo el desarrollo humano. Desde esta lógica, la escuela no debe obviar nada, ni actuar como si todos los participantes aprendieran de la misma forma, bajo las mismas condiciones y a la misma velocidad. Por el contrario, debe desarrollar nuevas formas pedagógicas que respondan y tengan en cuenta esa diversidad de características y necesidades que presentan los estudiantes en general, y llevar a la práctica los principios de una educación para todos y con todos.


Más de mil millones de personas viven en todo el mundo con alguna forma de discapacidad (Naciones Unidas, 2011). Es evidente que un alto porcentaje tiene enormes dificultades para ingresar, permanecer o egresar a un sistema educativo o para realizarse personalmente. La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras causadas por la actitud y el entorno. Hay una necesidad de evaluar lo ocurrido durante el confinamiento con respecto a la educación; que ha estado marcado por la desigualdad. Y seguir sosteniendo que todos los alumnos deben estar en los centros educativos con los recursos necesarios. Faltan nueve años para que se agoten los plazos para el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y hay mucho camino por andar.


Por todo lo anterior, el Informe mundial sobre discapacidad de la Organización Mundial de Salud y el Banco Mundial (2011) sostiene que las personas con discapacidad tienen más probabilidades de no acceder a la escuela y generalmente ganan menos cuando trabajan. En el Informe se comprobó que en 27 países las personas con discapacidad experimentan desventajas significativas en la educación y, por ende, en el mercado laboral, con una tasa laboral del 44% frente a las personas sin discapacidad (75%).


Por otro lado, las Naciones Unidas reconocen, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, que toda persona tiene derechos y libertades, sin distinción de ninguna índole. Herramientas legales que sirven de protección para estas personas (Eroles y Fiamberti, 2008; Naciones Unidas, 2006). Asimismo, la vigente Convención sobre el Derecho de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (2006), destinada a promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, pretende disminuir la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y velar por su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural. En el artículo 24 establece que el Estado debe garantizar la inclusión educativa de las personas con discapacidad durante la educación primaria, secundaria y el acceso a la universidad. También los objetivos de desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2015) y concretamente el ODS 4.


Este libro es el fruto del esfuerzo y compromiso adoptados como investigadores en el ámbito de la discapacidad. El estudio se concibió como un punto de partida para visualizar a grandes rasgos la situación de la escuela inclusiva desde la mirada de los docentes, la familia, el estudiantado y los directivos. Esperamos que la lectura sea amena y, sobre todo, de gran utilidad para que la mejora de las prácticas vigentes en la educación para todos y en nuestro país contribuyan a seguir impulsando la inmersión de la ciencia, el saber y la investigación de calidad. No quiero terminar esta introducción sin agradecer a cada uno de los actores que con su trabajo y esfuerzo han hecho posible esta producción, así como a tantos especialistas que investigan en este ámbito y hacen que la educación inclusiva esté cada vez más cerca de ser de calidad y equidad.


El libro está estructurado en ocho capítulos a través de los cuales se realiza un recorrido por la temática compleja y las experiencias relacionadas con la atención a la diversidad; su objetivo es orientar y concienciar sobre la importancia que tiene la educación inclusiva en el crecimiento de una sociedad solidaria en tiempos de crisis sanitaria mundial. En el primer capítulo se presenta el contexto de la educación inclusiva en tiempos de emergencia de salud pública, el desarrollo de la escuela en casa y el impacto del currículo priorizado. En el segundo capítulo, se muestra un mapa que visualiza múltiples autores que conceptualizan la educación inclusiva, además del diseño universal de los aprendizajes. En el tercer capítulo, aparecen las políticas y mandatos que tiene a su favor la educación inclusiva y las políticas digitales. En el cuarto, está presente la mirada del estudiante, como nos dicen Booth y Ainscow (2015), y el modelo de calidad de vida centrado en el estudiante. El capítulo cinco pone el foco en las prácticas desde la mirada del profesorado. En el capítulo seis, están las lecciones que nos dan las familias del alumnado con discapacidad y que participan en la escuela. En el capítulo siete se observa al director como conductor de cultura inclusiva, y cómo su liderazgo en la escuela hace la diferencia. Finalmente, el uso y presencia de las tecnologías de la información y la comunicación en las personas con discapacidad, con una visión hacia una inclusión laboral, empleo joven digno y decente.
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1
Educación inclusiva en tiempos de currículo priorizado por emergencia de salud pública


Introducción


La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el pasado 13 de marzo de 2020, el estado de emergencia mundial por pandemia a causa del síndrome respiratorio severo agudo SAR-COV-2 –que afecta principalmente el sistema respiratorio humano–, responsable de la nueva enfermedad coronavirus 2019 (COVID-19). Es la primera vez en la historia que está pandemia causada por este tipo de virus afecta a todo el mundo. Según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Naciones Unidas, 2020) más de 1.200 millones de estudiantes de todos los niveles de enseñanza, en todo el mundo, dejaron de tener clases presenciales en la escuela. De ellos, más de 160 millones pertenecían a América Latina y el Caribe.


Desde el 13 de marzo de 2020 la COVID-19 ha provocado daños sin precedentes en la vida diaria de las personas. Y está impactando directamente a las personas con discapacidad, con un alto riesgo de verse afectadas. En el ámbito educativo, las medidas tomadas han sido en tres ámbitos: a) despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, además la utilización de una diversidad de formato y plataforma (con o sin uso de tecnología), b) el apoyo y la movilización del personal a las comunidades educativas, y c) la atención a la salud y el bienestar integral de los estudiantes. Según la CEPAL (2020), la modalidad más utilizada (13 países) fue la entrega de kits de alimentos para preparar los hogares, o transferencia monetaria y donación de vales de alimentos.


En este escenario tan crudo hemos aprendido varias lecciones, entre ellas las enormes desigualdades y la falta de equidad en el caso concreto del sistema educativo. Es importante apoyar a los estudiantes, al profesorado (metodologías) y a sus familias para que participen en el intercambio de experiencia y que todos aprendamos sobre cómo hacer frente a una crisis sanitaria, ¿qué hay que hacer para la accesibilidad y las garantías de una educación inclusiva donde participen todos?, ¿cómo hacer frente a la educación a distancia mediada por alta o baja tecnologías?


Plena Inclusión (2020), en su guía COVID-19, promueve y protege los derechos y las oportunidades de las personas con discapacidad y sus familias en todos los niveles educativos. Es importante que el sistema educativo escuche la voz de las familias, la voz de los estudiantes con discapacidad (Moreno-Rodríguez y otros, 2020). Que apoye los esfuerzos en el ingreso, seguimiento y promoción de su desempeño académico. Hay que evaluar cómo esta crisis de salud pública afecta la vida educativa. Hay que considerar que las personas con discapacidad necesitan más contacto físico, como es el caso del estudiante con discapacidad visual o sordociego, que al fallarle la vista y el oído, el sentido del que más se pueden fiar es en el tacto.


En el caso de los estudiantes con discapacidad intelectual y del desarrollo (DID) lo que les afecta es la ausencia de estímulos educativos y el contacto con sus compañeros (Navas y otros, 2020); en el caso de los estudiantes con autismo, el cambio de la rutina les causa desajustes y alteración de sus entornos cotidianos (Silván y Quífez, 2020). Hay que reflexionar entre todos –maestros, psicólogos, terapeutas, directores de escuelas, familias– sobre las herramientas y su accesibilidad en la incorporación a las tecnologías.


La situación de confinamiento no ha sido fácil para nadie y menos para las personas con discapacidad y sus familias, sobre todo niños, niñas y jóvenes que necesitan mucho más que otros grupos de personas el contacto con otros compañeros; pero hay que pensar también que es un paréntesis de la vida y que muy pronto se volverá a la escuela. En esta situación hemos aprendido algunas primeras lecciones relacionadas con el uso, presencia y manejo de tecnologías muy importantes porque nos permiten acceder a la información y a la comunicación (Hernández y otros, 2020). El sistema educativo tiene un reto enorme para responder en tres pilares: la familia, la administración y al profesorado. Hasta qué punto los programas priorizados contribuyen a la educación realmente inclusiva; la UNESCO (2020) afirma que las escuelas con orientación inclusiva representan el medio más eficaz de combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad inclusiva y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los estudiantes y mejoran la eficacia y, en definitiva, la relación costo eficacia en todos los sistemas educativos. Según el Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU), hay unos 258 millones de niños, adolescentes y jóvenes que todavía no van a la escuela, y más de 617 millones de niños y adolescentes que no alcanzan los niveles mínimos de competencia de lectura y matemáticas (IEU, 2018); también es importante señalar que solo la mitad de los niños del mundo reciben educación preescolar, un fallo que limita el futuro de estos y agrava las desigualdades en el aprendizaje posterior (UNICEF, 2018, 2019b).


Tenemos que aprovechar la situación para que todos y todas aprendan a manejar mejor las tecnologías (Hernández y otros, 2020). Se tiene que exigir a las administraciones educativas que aporten los recursos digitales necesarios. En principio, la respuesta es relativamente positiva en el sistema educativo, como el proyecto de uso de la radio, la televisión nacional, las guías de trabajo, las plataformas abiertas, que se intentan adaptar para que puedan tener la información. Pero también es cierto que esta situación nos ha puesto sobre la mesa que el uso de estas herramientas es muy difícil para las personas con discapacidad. Se necesita, pues, en la escuela y en casa material adaptado: libros en braille, libros con sonido, de manera que nadie se quede sin ellos. Podemos tener mucha experiencia, pero no en una situación como la que estamos viviendo (Allueva y Marcos, 2018).


Un aspecto controvertido y complejo se refiere a los criterios y enfoques para la toma de decisiones respecto a los aprendizajes prioritarios y la forma de realizar los ajustes. Una alternativa lógica es la selección de aquellos contenidos relevantes, que se priorizan sobre otros. Otra es integrar los contenidos y objetivos de aprendizaje en núcleos temáticos interdisciplinarios que hagan posible abordar diversas asignaturas a la vez, por tópicos que resulten especialmente pertinentes y relevantes para el estudiante en el contexto actual, mediante metodologías de proyectos o investigaciones que permitan el abordaje integrado de los aprendizajes. Este enfoque requiere valorar la autonomía docente y desarrollar competencias sofisticadas. Las acciones de priorización son un conjunto reducido de aprendizajes esenciales en las diferentes disciplinas, transitando desde la priorización curricular al currículo vigente y modularizando los contenidos por nivel, desde los imprescindibles hasta los nuevos aprendizajes asociados a los objetivos integrados o significativos que puedan articularse entre asignaturas.


En la adopción, la flexibilización y la contextualización curricular se deben considerar elementos como la priorización de los objetivos de aprendizaje y contenidos que permitan lograr una mejor comprensión de la crisis y responder a ella de mejor forma, incorporando aspectos relativos al cuidado y la salud: el pensamiento crítico y reflexivo en torno a informaciones y noticias, la comprensión de dinámicas sociales y económicas y el fortalecimiento de conductas de empatía, tolerancia y no discriminación, entre otros. Por otro lado, se debe buscar un equilibrio entre la identificación de competencias centrales, que serán necesarias para continuar aprendiendo, y la profundización del carácter humanista de la educación, sin ceder a la presión por fortalecer solamente los aprendizajes instrumentales.


Los ajustes curriculares y los recursos pedagógicos responden a las necesidades concretas. Es fundamental realizar las adecuaciones y proveer los apoyos necesarios para los estudiantes con discapacidad o en condiciones y situaciones de vulnerabilidad. También se deben tener en cuenta las poblaciones indígenas y migrantes. Se prevé diferencias en lo referente a los logros de aprendizaje, debido a las desigualdades educativas imperantes y a un acceso desigual al currículo (CEPAL, 2020; Trucco y Palma, 2020; UNICEF, 2020). El uso de Internet ofrece una oportunidad única; la gran cantidad de recursos pedagógicos y de conocimientos disponibles, así como las diferentes herramientas de comunicación, proveen plataformas privilegiadas para acercar la escuela y los procesos educativos a los hogares y a los estudiantes en condiciones de confinamiento. La conectividad sobre la base de Internet móvil y el incremento de dispositivos digitales más accesibles han dirigido sus esfuerzos a la formación de habilidades digitales de todos los estudiantes.


La escuela en casa como continuidad de los aprendizajes


La repentina migración de la actividad docente del modelo presencial al modelo en línea ha llevado a los sistemas educativos a un desafío de tener que asumir una decisión tan enorme y responder a la brecha escolar, por ser la única posible. Esta situación pone de actualidad la existencia de tres brechas (Fernández-Enguita, 2020; Gortazar y Moreno, 2020): la primera, tener o no acceso a conexión; la segunda, la dificultad para acceder a materiales de aprendizaje en línea, y la tercera que las plataformas digitales con contenidos educativos sean accesibles desde casa.


En tiempos de crisis global, según los datos de la UNESCO, más de 1.200 millones de estudiantes de todos los niveles de enseñanza dejaron de tener clases (CEPAL, 2020). La UNESCO ha identificado la falta de equidad en los resultados educativos, que se relacionan con el desigual deterioro de países y regiones.


En el ámbito educativo, la situación ha dado origen a tres campos de acciones principales en todos los niveles: 1) el despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, mediante la utilización de una diversidad de formato y plataformas (con o sin uso de la tecnología); 2) el apoyo y la movilización del personal y las comunidades educativas, y 3) la atención a la salud y bienestar integral de las y los estudiantes. En 33 países de América Latina y el Caribe, además de interrumpir las trayectorias educativas, el cierre de las escuelas afectó la alimentación y la nutrición de la población estudiantil, especialmente en los sectores más vulnerables. Entre las modalidades de aprendizaje a distancia en línea destaca el uso de plataformas virtuales de aprendizaje asincrónico, utilizada en 18 países (CEPAL, 2020). Un total de 23 países realizó transmisiones de programas educativos por medios de comunicación tradicionales como radio o televisión.
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